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RESUMEN DE LAS PRINCIPALES REPERCUSIONES 
NEGATIVAS SOBRE LOS FACTORES DE SOSTENIBILIDAD

Cardif Lux Vie (código de identificador de entidad jurídica LEI: 213800I92TAU7I3FP232) tiene en cuenta las prin-
cipales repercusiones negativas de sus decisiones de inversión sobre los factores de sostenibilidad («Principal 
Adverse Sustainability Impacts»).

Esta declaración 2023 incluye indicadores de repercusión negativa para los ejercicios 2023 y 2022, que abarcan 
un periodo de referencia comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

La toma en consideración de las repercusiones negativas en materia de sostenibilidad se aplica a los activos del 
Fondo General de Cardif Lux Vie. Para los soportes en Fondos Externos o Fondos Internos, la información sobre 
las principales repercusiones negativas está disponible, en su caso, a través de las sociedades de gestión, los 
emisores o los gestores financieros.

Cardif Lux Vie ha identificado cuáles son las principales repercusiones negativas en el marco de la gestión de sus 
inversiones, y trata de mitigarlas reforzando el enfoque extrafinanciero aplicado a su política de inversiones. Las 
principales repercusiones negativas se tienen en cuenta en dos planos: por aplicación de exclusiones sectoriales 
y por un proceso de análisis y de integración ESG (Medio Ambiente, Social y Gobernanza). Este dispositivo queda 
completado por una política de compromiso accionarial.

El objetivo de esta declaración es evaluar las principales repercusiones negativas, PAI (Principal Adverse Impacts) 
generadas por las empresas o los Estados en que invierte Cardif Lux Vie.

Las PAI son indicadores cuantitativos que permiten dicha evaluación y requieren una gran cantidad de datos para 
su cálculo, cuya fiabilidad puede variar en función de si se basan (i) en declaraciones de los emisores (empresas, 
Estados, etc.) o (ii) en estimaciones realizadas por los proveedores de datos.

CARDIF LUX VIE TOMA EN CUENTA Y PRIORIZA LAS REPERCUSIONES NEGATIVAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

POLÍTICAS ESG/
REPERCUSIONES 
NEGATIVAS

EXCLUSIONES
NORMATIVAS
Y SECTORIALES

ANÁLISIS E
INTEGRACIÓN
ESG

COMPROMISO
ACCIONARIAL INDICADORES

Vulneraciones 
sociales

X X Países sujetos a vulneraciones sociales (PAI 16)

Gases de efecto 
invernadero

X X X

Emisiones de Carbono (PAI 1)

Huella de Carbono (PAI 2)

Intensidad de Carbono (PAI 3)

Exposición a empresas activas en combustibles 
fósiles (PAI 4)

Cuota de producción de energía no renovable 
(PAI 5)

Principios del Pacto 
Mundial

X X X Filtro específico que evalúa el grado de integra-
ción de los pilares del Pacto Mundial (PAI 11)

Armas 
controvertidas

X X Empresas identificadas en el sector de las 
armas controvertidas (PAI 14)

Eficacia energética X Exposición a activos inmobiliarios ineficientes 
desde el punto de vista energético (PAI 18)


